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ORDENANZA DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE JUVENTUD 

 

CONCEPTO 

 
Artículo 1. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 127, en relación con el artículo 41 ambos del 
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio público por la utilización de 
los servicios de Juventud. 

 

OBLIGACIONES AL PAGO 

 
Artículo 2. 

 Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza, quienes utilicen o 
se beneficien del servicio o actividad prestado, o realizado por este Ayuntamiento. 

 

CUANTÍA 

 
Artículo 3. 

 La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza, viene determinado en función de 
los servicios que a continuación se relacionan con su correspondiente tarifa. 

 
 

PRÉSTAMO DE MATERIAL DE ACAMPADA 
1. Precios de alquiler: 
Tienda de campaña 1,80 euros /día 
Fianzas (de 1 a 3 tiendas) 18,03 euros  
Fianzas de 4 tiendas 30,05 euros  
Fianzas (de 5 a 10 tiendas) 60,10 euros  
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CURSOS DE FORMACIÓN 

 

 Los cursos que se impartirán serán: 

 Monitor de tiempo libre, coordinador, cursos relacionados con el medio ambiente, la salud, 
mediador de calle, juegos y juguetes, fotografía, caretas y cabezudos, talleres en general de 
artes plásticas, talleres relacionados con carnavales, todos aquellos talleres y cursos que sean 
aprobados como tales en Comisión de Gobierno. 

CUOTA: 50%  a  60%  del total del coste del curso 

 En todos los cursos participan un máximo de entre 20 y 25 personas, dependiendo de la 
actividad. 

 

ACTIVIDADES AL AIRE LIBRE Y CAMPAÑAS 

 

En estas actividades están comprendidas las campañas de verano, invierno, primavera 
y otoño (salidas a la nieve, viajes al extranjero, salidas medioambientales, salidas a conocer 
Madrid, campamentos urbanos, campamentos de verano, viajes dentro de España, actividades 
deportivas, actividades multiaventura, etc.). En general todas aquellas actividades que sean 
aprobadas como tales en Comisión de Gobierno. 

CUOTA: 70%  a  80%  del total del coste de la actividad. 

 

 En este tipo de actividades el paquete suele ser de 50 personas, aunque suele variar 
dependiendo de la oferta que se escoja. 

 Para conocer el precio exacto que debe pagar cada usuario, se llevará a Junta de Gobierno 
Local el precio total de la actividad, junto el número de participantes en cada actividad; el 
precio total se dividirá por el número de usuarios y éstos nunca pagarán más del precio 
establecido. 

 

 

NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 

 
Artículo 4. 

 La obligación del precio público regulado en esta Ordenanza, nace desde que se preste o 
realice el servicio de la actividad o programa. 
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Artículo 5. 

 El precio público se pagará en el momento de solicitar la inscripción al curso o actividad. 

 

EXCEPCIONES 

 
Artículo 6. 

 Las Asociaciones juveniles estarán exentas del pago de tasas en los cursos de formación y en 
el préstamo de material, siempre que el participante de la actividad pertenezca a una 
Asociación Juvenil. Estas ofertas se lanzarán a las Asociaciones por mutuo acuerdo entre la 
Concejalía de Juventud y las Asociaciones. De cada curso se ofertará determinado número de 
plazas para ser cubiertas por Asociaciones, siempre y cuando los cursos resulten prácticos 
para la vida asociativa. 
 Para poder hacer uso de esta excepción será necesario firmar convenio con las 
Asociaciones interesadas. 

 

EXENCIONES, BONIFICACIONES Y REDUCCIONES 

 
Artículo 7. 

 Todos los usuarios que estén en posesión del Carnet Joven Euro <26 o Carnet Joven Euro >26 
en vigor, se beneficiaran de un 10 por 100 de descuento en el precio a satisfacer en cualquier 
actividad programada por la Concejalía de Juventud regulada en la presente Ordenanza. 

 Para ser beneficiario de la presente bonificación se requerirá estar en posesión del 
carnet arriba indicado y acreditar dicho extremo para que le sea de aplicación. 

 
 
DISPOSICIÓN DE FINAL 

 Esta Ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento en Pleno en sesión celebrada el día 19 
de noviembre de 1996, entrando en vigor sus nuevas tarifas para la temporada 97, 
modificándose por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 29 de octubre de 
1.998, modificándose por acuerdo Plenario de fecha 21 de marzo de 2.002 y modificándose 
por acuerdo Plenario de fecha 28 de abril de 2005, entrando en vigor cumplidos todos los 
trámites legales el día 13 de mayo de 2005  y permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresa. 
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